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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

ANTECEDENTES 

 

El presente protocolo tiene como finalidad consensuar las acciones a seguir en caso de 

situaciones de Vulneración de Derechos hacia los/las estudiantes. 

 

Vulneración es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impida el ejercicio pleno e los 

Derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

La importancia de contar con este protocolo radica en permitir, a los/las miembros de la 

comunidad educativa, conocer procedimientos, plan de acción, responsables y estrategias 

de prevención frente a esta temática.  

 

La aplicación de éste protocolo está dirigida a resolver situaciones detectadas y, adoptar 

medidas oportunas y pertinentes, en resguardo de los derechos de todos los/las estudiantes 

que se puedan ver involucrados en contextos de vulneración, de esta manera promover 

acciones de protección en favor de los/las niños, niñas y adolescentes (NNA). 

 

La ley N°21.4302, aborda la existencia de un sistema prioritario para el Estado, compuesto 

por distintas políticas públicas, para el reconocimiento, respeto, protección y garantía de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, en tres áreas complementarias que son: 

 

• Protección integral. 

• Protección frente a riesgos de vulneración. 

• Protección y restitución de derechos. 



 

El compromiso Institucional responde a los criterios de responsabilidad desde la sociedad 

civil, persona, institución o grupo, que promueven respetar, promover y velar activamente 

por los derechos de NNA, reciban o no financiamiento del Estado, atendiendo siempre al 

interés superior de estos. “Operar la ley 21.430 y sus disposiciones, implica comprender y 

aplicar sus principios normativos, es decir, los “pilares” que la fundamentan.  

 

Los principios jurídicos representan, por una parte, garantías o ventajas en favor de los 

sujetos protegidos por la ley, y por la otra, un límite a la acción de quienes estamos 

obligados a respetarlas. 

 

 

 

El Establecimiento Educacional garantizará el resguardo a la privacidad sostenido en la Ley 

Nº 19.628 que respalda el derecho a la intimidad, asegurando la privacidad y 

confidencialidad de datos de almacenamiento público y, de la Ley Nº 19.733, sobre 

libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo, en marco de la protección 

de información que involucre a menores de 18 años y sus familias. 

 

ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO 

 

El presente protocolo se activará cuando: Algún miembro de la comunidad educativa, 

detecte, sospeche o devele que un/a estudiante esté siendo víctima de Vulneración de 

Derechos, dirigiéndose a la Unidad de Convivencia Escolar y Dupla Psicosocial, Inspectoría 

general y/o Dirección del Establecimiento Educacional, dejando constancia formal, a través 

de registro por escrito de los hechos (con nombre y firma del /los participante/s, recordar 

que si es la propia víctima quien deja la constancia en primera instancia, no se le puede 

obligar a dejar el acta firmada). 

 

 

• El procedimiento tendrá una duración de 10 días hábiles desde la recepción de los hechos 

denunciados al Establecimiento Educacional. Considerando siempre la extensión a 

solicitud de prorrogas dentro del mismo proceso. 

• Considerando la sensibilidad que contempla la Vulneración de Derechos, es fundamental 

mantener, durante todo el proceso, el resguardo de confidencialidad correspondiente 

para el o los involucrados/as. 

• Es obligación de la Dirección del Establecimiento o a quien éste delegue, mantener un 

expediente físico y/o digital por caso, de las acciones realizadas, el cual se iniciará con la 

recepción de denuncia o develación de hechos. 



Si él o la estudiante denuncia una Vulneración de Derechos ocurrida a un tercero que no 

es miembro de la comunidad, se deben coordinar las orientaciones pertinentes al 

estudiante y su familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ETAPA 1 

RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA (DÍA 1) 

 

Responsable/s: Funcionarios/as del Establecimiento Educacional – Comunidad Educativa – 

Adultos Responsables como Garantes de Derechos. 

 

Detalle de acciones: 

 En el caso de que un funcionario/a reciba una develación, es necesario considerar los 

siguientes factores: 

 

1. Generar un clima de acogida y confianza, a través de una escucha activa, empática 

y respetuosa. 

 

2. Transmitir tranquilidad, seguridad y explicar que, en el rol de garantes de derecho y 

de acuerdo a lo estipulado en la Ley N° 21.430, se deben acoger las medidas 

proteccionales correspondientes, explicando claramente los pasos que se seguirán 

y, lo importante de hacerlo. 

 

3. Es importante expresarle que, como adulto, se tiene el deber de proteger y de 

informar los hechos que atentan contra su integridad a instituciones competentes 

frente a la protección de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

4. No presionar al niño/a o adolescente para que conteste preguntas o dudas, no 

interrumpir su relato o inducir respuestas, debiendo dejar esta información por 

escrito y en acta con firma (no se puede obligar al estudiante a firmar su develación). 

 



5. Si EXISTEN LESIONES informar inmediatamente al apoderado/a o tutor/a legal. El 

equipo a cargo, traslada en forma inmediata al niño/a o adolescente al centro 

asistencial más cercano para que sea evaluado. Siempre se debe actuar como si se 

tratara de un accidente escolar (Ver Protocolo de Accidente Escolar), no se requiere 

de la autorización de la familia, aunque esta debe ser informada. 

 

 Posteriormente, el/la funcionario/a al momento de registrar los hechos, es necesario que 

transcriba en forma completa la declaración del estudiante, con el objeto de evitar la 

reiteración del relato por parte del nna y con ello su revictimización. La Ley N° 

21.057,señala que en ningún caso el/la niño, niña o adolescente podrá ser expuesto a 

preguntas que busquen indagar el detalle de los hechos y la individualización de el o los 

involucrados/as. 

En el caso de sede pre básica, dos profesionales, cercanas al/la estudiante afectado/a 

tomarán la declaración.( de preferencia psicóloga) 

 

 

 

ETAPA 2 

ingreso de medida proteccional – ingreso de denuncia y/o derivación a organismos 

pertinentes (día 1 habil, 24 horas de recepcionada la declaración). 

 

Responsable/s: Encargado/a de Convivencia Escolar y/o el/los Integrante/s de la Dupla 

Psicosocial y Director/a 

 

toda denuncia cuenta con un plazo de 24 horas para ser ingresada, a causa de hechos de 

vulneración de derechos o hechos constitutivos de delito. 

 

En caso de que la situación reportada corresponda a hechos no constitutivos de delito: 

 

• Se procederá con Derivación a la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia, OPD, 

que corresponda a la comuna de residencia registrada en ficha de matrícula  del NNA. 

 

• Para aquellos casos donde los hechos reportados atiendan a algún tipo de Negligencia 

Parental, que vaya en desmedro del adecuado ejercicio de Derechos del NNA, se 

considerará, de acuerdo a la gravedad del hecho, con ingreso de medida proteccional a 

favor del estudiante al Tribunal de Familia (a través del portal web de la oficina virtual del 

poder judicial). 

 

 La Medida Proteccional debe consolidar los siguientes antecedentes: 

 



a) Nombre completo, RUT y domicilio de la víctima y sus padres y/o apoderados. 

b) Información de presunto/s indicado/s como Vulnerador/a de Derecho y los datos con de 

identificación con que cuente el establecimiento educacional. 

c) Breve relato de los hechos denunciados (no volver a tomar relato a la víctima, se toma 

del registro transcrito en la declaración que redactó el funcionario/a que acogió la 

denuncia). 

d) Acompañar hoja de vida del estudiante y registro de asistencia (PLATAFORMA OFICIAL 

DEL COLEGIO). 

En caso de que la situación reportada corresponda a un hecho constitutivo de delito, se 

debe realizar el ingreso de denuncia al Ministerio Público (Fiscalía) completando la ficha 

correspondiente, con los datos de las personas individualizadas y facilitando la mayor 

cantidad de detalles dentro del relato, como también el envío de antecedentes. 

 

 

 

 

 

En caso de que la situación reportada corresponda a hechos constitutivos de delito: 

 

• El/la Director/a del Establecimiento Educacional o la persona quién este designe, 

una vez que tome conocimiento de circunstancias que puedan ser consideradas 

como delito, debe verificar si se realizó la denuncia y, en caso contrario, está en la 

obligación de realizar la denuncia del caso en un plazo máximo de 24hrs., al 

Ministerio Público como representante legal de la Institución educativa. 

 

• Lo que se debe denunciar es el hecho, proporcionando todos los datos disponibles 

ya que, la identificación de los involucrados y la aplicación de sanciones es tarea del 

Ministerio Público y Tribunales de Garantía, NO del Establecimiento Educacional. 

 

IMPORTANTE 

 

En paralelo a esta acción y considerando que el NNA pueda presentar RIESGO LATENTE al 

encontrarse viviendo o mantener cercanía directa o indirecta, con el presunto agresor/a, se 

ingresará una Medida Proteccional en favor del NNA (Considerar Medida Cautelar - CMC), 

en la que se solicitará cautela, restricción de acercamiento, o suspensión del Régimen 

directo y regular (RDR) en el escrito. 

 

Denuncias Carabineros de Chile:  

En el caso de que se realice la denuncia ante Carabineros de Chile, se debe entregar al 

Director/a copia del número de parte. 

 



Denuncia Policía de Investigaciones: Si el procedimiento de declaración y denuncia se 

realiza en PDI, se debe respaldar en acta con firma, fecha, hora y sede, donde se efectúa la 

constancia ya que, la entidad no entregará copia de declaración o comprobante de ella. 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

 

En el caso de feriado legal o suspensión de clases, es obligación del Director/a del 

establecimiento, realizar las correspondientes denuncias y remitir los antecedentes al 

Departamento de Convivencia Escolar y Dupla Psicosocial para que inicie la recopilación de 

antecedentes al día hábil siguiente. 

 

SOBRE LA NOTIFICACIÓN A LOS APODERADOS 

 

la notificación se realizará en forma personal, con el/la apoderado/a del o los estudiantes 

involucrados, de no concretar la reunión en forma presencial y solo en casos excepcionales, 

se podrán realizar notificaciones por correo electrónico o a través de entrevistas online 

grabadas (dejando registro y/o verificador, en el expediente, o plataforma activa del 

establecimiento en caso de concretar entrevista).  

 

La notificación será realizada por el Director/a o quien ella designe y/o Convivencia Escolar 

y se adoptarán de inmediato las medidas que sean necesarias para resguardar la integridad 

del/ los estudiantes. 

 

Cuando el denunciado es un estudiante del Establecimiento Educacional con procesos 

activos en tribunales, se podrán realizar las siguientes acciones: 

 

• Para aquellos casos donde el o los estudiantes involucrados se encuentren en procesos 

judiciales activos en Tribunales de Familia, los/las profesionales a cargo del caso deberán 

ingresar un oficio con el levantamiento de información actualizada por el Establecimiento 

educacional. 

• Los/las profesionales a cargo del caso se encuentren ingresados en Programas de Mejor 

Niñez, deberá iniciar el envío de un oficio con el levantamiento de información actualizada 

por el Establecimiento Educacional, dejando registro de la gestión realizada. 

 



Medidas de Resguardo inmediatas conforme la gravedad de los hechos denunciados, la 

dirección del establecimiento, deberá adoptar alguna de las siguientes acciones: 

 

Cuando el denunciado es funcionario/a del Establecimiento Educacional, se podrán 

realizar las siguientes acciones: 

 

De acuerdo a la gravedad del Hecho, la Circular Nº 482, establece que, en el caso de 

establecimientos particulares y Corporaciones Municipales, lo señalado se entenderá sin 

perjuicio del principio de la presunción de inocencia y de lo dispuesto en el Dictamen N°471, 

del 27 de enero de 2017, de la Dirección del trabajo, conforme al cual sólo será 

procedente,tomar decisiones de prescindir de sus funciones,cuando se decrete en su contra 

la medida cautelar de prisión preventiva por fiscalía, no bastando solo la denuncia ante la 

Fiscalía. 

 

Sin embargo, en el caso de que existan adultos involucrados en los hechos y que cumplan 

funciones laborales dentro del establecimiento educacional, durante esta etapa deberán 

adoptarse las medidas necesarias para resguardar la integridad de las/os estudiantes, las 

cuales conforme la gravedad incluirá: 

 

• Separación de funciones. 

• Traslado a realizar labores administrativas por mientras dure el proceso en tribunales o 

recopilación de antecedentes. 

• Informar y disponer todos los antecedentes al Director/a y/o sostenedor, con el fin de 

instruir investigación interna, según condición contractual. 

 

El director/a del Establecimiento informará al sostenedor el cual dispondrá, en el caso de 

ser procedente, la aplicación de una medida disciplinaria según corresponda, la cual 

dependiendo de la gravedad podría incluso disponer, la suspensión de funciones, o incluso 

el término de la relación laboral. 

 

Se notificará que el funcionario/a tendrá un plazo de 24 horas para emitir sus descargos por 

escrito al Director/a del Establecimiento. Una vez transcurrido este plazo con o sin 

descargos, se remitirán todos los antecedentes y conclusiones inmediatamente al 

Director/a. 

 

Cuando el denunciado es un estudiante del Establecimiento Educacional, se podrán 

realizar las siguientes acciones: 

 

A. Separación de actividades del estudiante. 

B.  Adecuación pedagógica transitoria (Medidas excepcionales) en acuerdo con los 

Apoderados, mientras esté vigente la recopilación de antecedentes. 



 

Cuando el denunciado es un/a apoderado/a del Establecimiento Educacional, se podrán 

realizar las siguientes acciones: 

 

a. Citación apoderada/o para indicar falta al Reglamento Interno. 

b. Se solicitará cambio de apoderado/a. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ETAPA 3 

Levantamiento de información 

(día 3 a 7, prorrogables dos días) 

 

Responsable/s: Encargado/a de Convivencia Escolar y/o integrante Dupla Psicosocial – 

Director/a. 

 

El/La Encargado/a de Convivencia Escolar y/o integrante de Dupla Psicosocial asignado, 

liderará la recopilación de antecedentes y los profesionales que lo efectuarán, se resolverá 

y se adoptarán todas las medidas que sean necesarias para resguardar a el/la estudiante, 

recopilando todos los antecedentes en un expediente virtual o físico de carácter reservado, 

salvo para el director/a y las personas que éste autorice a su acceso.  

 

Podrán acceder además al expediente, el Director y el sostenedor, según la necesidad legal 

del caso. 

 

El equipo responsable liderará el levantamiento de información realizando al menos las 

siguientes acciones: 

 

• Revisión Ficha de él/los estudiante/s. 

• Entrevista al profesor/a jefe, orientador/a u otros miembros de la comunidad que puedan 

aportar información relevante. 



• Si los hechos ocurrieron al interior del establecimiento realizar una inspección del lugar 

y/o, en caso de contar con cámaras de seguridad, revisar las imágenes. 

• En el caso que el o los estudiantes involucrados tengan diagnóstico de NEE, siempre se 

deberá solicitar informe al equipo DASE O PIE y condiciones generales en las cuales se 

manifiesta en el comportamiento del estudiante y sugerencias específicas para ser 

consideradas en el plan de acción. 

 

Todo lo anterior, siempre resguardando los antecedentes en un expediente digital o físico 

de carácter reservado, de acuerdo a lo contemplado en la Ley 19.628.  

 

En caso de que el sostenedor solicite información, por razones legales, tendrá acceso al 

expediente. 

 

El Establecimiento debe adoptar todas las medidas necesarias para resguardar la identidad 

de el/la estudiante afectado/a, garantizando el acompañamiento de sus padres, 

apoderados o adulto responsable, sin exponer su experiencia frente al resto de la 

comunidad. 

 

 

 

ETAPA 4 

Reporte de cierre y Acciones de cierre 

(día 8 a 10, prorrogable dos días) 

 

Responsable/s: Encargado/a de Convivencia Escolar y/o el/los Integrante/s la Dupla 

Psicosocial, Director/a. 

 

La elaboración del reporte de cierre y sugerencias de plan de acción se realizará según las 

características del caso y deberá contemplar estrategias a implementar a nivel individual, 

grupo curso y/o nivel, docentes y/o apoderados/as. 

 

LOS CONTENIDOS MÍNIMOS DEL REPORTE SON: 

 

• Nombre protocolo activado. 

• Fecha de inicio del protocolo activado (se toma conocimiento de los hechos) y si se 

prorrogó plazos de las medidas tomadas. 

• Síntesis de los hechos denunciados. 

• Adopción de medidas de medidas disciplinaria o pedagógica, formativa, reparatoria, 

apoyo socioemocional y/o excepcionales, activación de protocolo de accidente escolar y/o 

descripción del Plan de acción. 

.• Si se realizaron denuncias indicando su número e institución. 



• Si se realizaron derivaciones. 

 

Todas las medidas que se apliquen deben tomar en consideración la edad y el grado de 

madurez, desarrollo emocional y características de los/as estudiantes. 

 

 la aplicación de cualquier medida deberá resguardar siempre el interés superior del niño/a 

o adolescente y el principio de proporcionalidad. 

 

El reporte final deberá ser entregado vía correo electrónico al Director/a del 

establecimiento quien deberá adoptar las medidas que considere pertinentes. 

 

informar oportunamente al padre, madre, apoderado/a o tutor legal, de la notificación de 

cierre del protocolo por escrito, junto al estado formal del proceso, el cual incluirá 

propuestas en base a las conclusiones referidas en dicho documento, estableciendo 

conformidad o no conformidad frente a las medidas proyectadas y contempladas dentro 

del Plan de Acción, las cuales deben quedar debidamente registradas en la carpeta del caso 

(con nombre, timbre y firma del Director/a). 

En esta etapa se darán a conocer las medidas formativas, reparatorias, pedagógicas, de 

apoyo psicosocial y/o excepcionales aplicadas a los estudiantes involucrados en los hechos, 

tomando en consideración la edad y grado de madurez, desarrollo emocional y 

características personales de cada estudiante. 

 

 
 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

 



El Encargado/a de Convivencia Escolar, en conjunto con la Dupla Psicosocial, deberá incluir 

dentro del plan de gestión de convivencia escolar estrategias de prevención frente 

vulneración de derechos hacia a estudiantes de la comunidad educativa. 

 

 Se consideran dentro de la planificación las siguientes estrategias y/o medidas: 

 

• Propiciar e informar a la comunidad educativa la difusión y sensibilización de los 

procedimientos a seguir en el presente protocolo de acción. 

• Analizar y actualizar periódicamente el contenido de las normas descritas en el 

Reglamento Interno que transgreden las normas de buena convivencia escolar. 

• Reflexionar sobre estrategias para prevenir la Vulneración de Derechos en la comunidad 

educativa. 

• Fortalecer el autocuidado y la identificación de conductas de riesgos en los estudiantes. 

• Promover el respeto, diálogo y el cuidado entre pares. 

• Otorgar herramientas a los padres, madres y/o apoderados/as para que puedan prevenir 

Vulneración de Derechos hacia miembros de la comunidad estudiantil. 

• Realizar un taller, charla u otra actividad formativa con funcionarios/as, docentes, 

asistentes de la educación y directivos que les permita contar con herramientas para 

prevenir y/o detectar posibles Vulneraciones de Derechos dentro de la comunidad. 

• Incentivar materiales de apoyo como Cartilla 4: “Procedimientos para la detección, 

derivación y seguimiento ante situaciones de vulneración de derechos a estudiantes. 

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia”. Disponible en: 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/bienestar-y-salud-mental/ 


